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bases cuarta, quinta y sexta de la Orden EDU/618/2010, de 5 de mayo, en donde se 
especifica la estructura de las diferentes pruebas según la especialidad.

2.2. El horario de celebración de la prueba de acceso se comunicará, con la debida 
antelación, en los tablones de anuncios de sedes de la Escuela Profesional de Danza de 
Castilla y León, en la sede electrónica (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en el portal 
de educación de la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es).

2.3. Los aspirantes deberán ir a la celebración de la prueba provistos del documento 
acreditativo de su identidad (documento nacional de identidad, número de identificación de 
extranjeros, pasaporte o libro de familia).

Tercero.– Solicitud y plazo de presentación.

3.1. Las solicitudes de inscripción, se ajustarán a lo establecido en la base segunda 
de la Orden EDU/618/2010, de 5 de mayo.

3.2. El plazo de presentación de las solicitudes de inscripción será desde el día 
siguiente de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León» 
hasta el 30 de agosto de 2010 (ambos inclusive).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 20 de julio de 2010.

El Director General de Planificación, 
Ordenación, e Inspección Educativa, 

Fdo.: Emilio Gutiérrez Fernández

CV: BOCYL-D-29072010-20
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